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GAZE.TA B§" MADRID 
DEL MIÉRCOLES 20 DE JULIO DE 1808. 

En esta gazeta no hay ningún capítulo de oficio sino el de Madrid. 

• ESPAÑA. 

Madrid 19 de julio. 
Signen las noticias del viage del Rei nuestro Señor— Burgos tj de 

julio. S. M. ha trabajado esta mañana hasta las 12 de ella, á cuya hora 
baxo á la iglesia catedral á oir misa. A su entrada le estaba esperando el ar
zobispo con su cabildo, y fue conducido, baxo de palio, al lugar que le 
estaba señalado. Volvió después á.su hospedage, y en él recibió al corregi
dor y ayuntamiento de la ciudad , á su consulado, al cuerpo de oficialidad 
española y francesa, á las comunidades eclesiásticas y regulares, y á una nu
merosa, clase de personas de distinción , hablando con todos largamente. Se 
retiró después á trabajar de nuevo,.y lo ha hecho hasta las 7 de la tarde, 
en que ha vuelto á dar otra audiencia. S. M. goza de perfecta salud, adquie
re' cada dia mas el amor de los que tienen el honor de acercársele, y maña
na proseguirá su viage para la corte. Esta noche ha habido de nuevo otra 
iluminación general,en la ciudad, y ha perdonado á varios sugetos que se 
hallaban presos con motivo de la sublevación que ocurrió en esta ciudad, 
mandándolos poner en libertad. No se ven. por todas partes por donde pasa 
sino actos de su clemencia y bondad. 

Aranda de "Duero iS de julio, 
S. M. á las 3 de la madrugada ha recibido á un teniente del regimiento 

de infantería de línea de Zaragoza, que ha venido con una carta del maris
cal Bessieres desde Patencia. Dicho oficial es uno de Jos 1600 prisioneros» 
que dicho mariscal ha hecho en el último encuentro á la gente que capita
neaba D./Gregoriodela Cuesta, y se ha presentado por sí y en nombre 
de los demás comandantes, subalternos y tropa á renovar ante S. M» el ju
ramento de fidelidad y obediencia á su augusta Persona, á la constitución 
y á las leyes, que habían ya hecho ante el citado mariscal Bessieres, soli
citando que S. M. se dignase admitirlos á su servicio indultándoles de sus 
extravíos, que procedían así de la ignorancia absoluta en que se les habia 
mantenido :de lo' relativo á lo acaecido en su elevación al trono, como de 
las ventajas que España é Indias podian prometerse de tan digno Soberano, 
de la constitución que habia dado, y de los principios de su gobierno /ma
nifestando detalladamente las intrigas de que usaba la Inglaterra para suble-, 
var los pueblos, y la ignominia con que trataba á nuestras tropas, hasta' 
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el vergonzoso punto de enviar cerca de ellas un coronel para que fuese tes
tigo de'si se batían ó no, sin embargo de nó haberles dado mas socorros 
que el de armas y municiones, y no dinero, pues que hacia dos meses y 
medio que se hallaban sin. pagas, v 

S, M¡. admitirá estas tropas á su servicio, olvidando lo pasado, y quiere 
que en todo sean tratadas y alimentadas como las tropas francesas, y que va
yan á la corte formándolas en batallones, ofreciendo que hará lo mismo con 
quantos, con iguales motivos, soliciten la propia gracia. Antes de salir de 
la ciudad de Burgos, continuando.S.M. sus actos de beneficencia, ha man
dado entregar al M. Rev. arzobispo de aquella diócesi una suma de dinero, 
como ha hecho en otras diferentes partes, para que se distribuya á los po
bres mas necesitados. Hecho esto, se despidió de la ciudad, que fue á cum
plimentarle á su salida, y se.puso en camino á las 4 y media de la mañana, 
recibiendo e.n los pueblos del tránsito á las justicias que estaban esperándole 
para tener el honor de presentarse, y en la villa de Lerma á su abad mi
trado y cabildo, que se habían apostado con el propio objeto. 

Llegó S. M. á' esta villa de la fecha á las 12 del medio día, y recibió á 
la justicia, ayuntamiento y demás empleados, como á varios individuos de 
distinción, con quienes conferenció largamente, informándose del estado do 
cada uno, y de los respectivos ramos de administración. Después se ha ocu
pado en trabajar, como lo hace diariamente, hasta las 8 de la noche, en 
que se ha puesto á comer; y mañana continuará el viage para su corte, si
guiendo sin novedad en su importante salud. 

Habiéndose puesto el dia 13 en movimiento el cuerpo de exército de 
$. E. el mariscal Bessieres, se situó colocando su izquierda enAmpudia, y 
h derecha en la torre de Marmajon. El 14 siguió su marchad exéretto, en* 
Caminándose hacia Palacios; llegado á este pueblo, se vieron cerca de 20o 
caballos de los insurgentes, y muí luego todo su exército, el qual se for^ 
mó en 2 líneas sobre el cerro alto y escarpado que cubre la villa de Medi
na de Rioseco. 

S. E. el mariscal Bessieres maniobró con la idea de colocarse con la ma
yor parte de sus fuerzas entre las z líneas de los insurgentes; movimiento 
que se executó rápidamente. La división del general Lasalle acometió dé 
frente al cerro, mientras que él general Merle, apoyado por el General Mou» 
ion y por la guardia1 imperial» atacaba la izquierda. • :.'< 

Las tropas francesas fueron al combate haciendo :rés'onar el aire con'los 
gritos de viva el Emperador. Era tal sú entusiasmo, que costó mucho tra
baja el impedir que acometiesen al paSo de éarrerav' En¡un instante fue to
mado el puesta á viva fuerza;. 1500 insurgentes quedaron alli muertos, la 
mayor parte á bayonetazos. La caballería ligera, conducida por el general 
Lasalle, acometió y completó la victoria. 

Sin embargo, habiéndose adelantado la segunda línea de los insurgentes' 
contra la' izquierda de las tropas francesas > fue atacada portel flanco por', 
una parte dé la división'del-general Merley por alguna caballería de la guar
dia y un escuadrón dél!io.° de cazadores, al' tiempo mismo que la embes-; 
tia de frente el segundó batallón;det 14 / regimiento provisional. El móvi*-
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miento de lo!1 insurgentes quedó frustrado, y la coluna que lo'había inten -
tado fue destruida.1" Entonces-se retiraron desordenados por todas partes: 
hubo un momento en que manifestaron alguna disposición de defenderse en 
Medina de Rioseco; pero el general Mbuton sin responder á su fuego se 
apoderó de la villa á la bayoneta. 

El general Lasalle, á la cabeza de la caballería ligera, pe*siguió á los 
fugitivos, causándoles gran mortandad, pues han perecido mas de {Q de 
ellos, y ademas tienen UH número de heridos mui considerable. Se les han 
cogido 15 cañones y una gran porción de municiones de artillería y de in
fantería ; el campo de batalla estaba cubierto de armas y restos de toda es
pecie. La pérdida del exército-francés ha sido de 300 heridos y unos 50 
muertos. t ' 

Partíce que una parte del excrcito de los insurgentes ha tomado el ca
mino de Benavente, y que los demás han huido con diversas direcciones. 
El dia 1J han continuado su marcha las tropas imperiales para aprovecharse 
de la victoria. Nunca han ido al combate con mas ardor; en todas las filas 
se manifestaba la impaciencia de llegar a las manos, y los oficiales necesita
ba^ acudir á su predominio para contenerlas hasta el momento en que de-
bia darse la señal de vencer. 

Las tropas derrotadas por Mr. el mariscal Bessieres cerca de Medina de 
Rioseco habían sido reunidas de todos los puntos de la Galicia y de las 
Asturias. En esta reunión habian fundado los insurgentes tan locas esperan
zas,, que acaban de verse desmentidas por los acaecimientos, asi como lo 
eran ya de antemano por la razón. No hai ningún español ilustrado que, la
mentándose de la necesidad de estas lecciones terribles, no deba celebrar 
clque sean prontas y decisivas.—De esta manera se acerca el momento en 
que no quedará otra cosa de la rebelión sino el pesar de haber podido des
conocer momentáneamente todas las ventajas aseguradas á la España por un 
Reí sabio y benéfico, y por «na constitución digna del Monarca y de la na
ción, cuyos intereses une con un vínculo tan sagrado como indisoluble. 

Nona, décima y undécima sesiones de la junta española. Bayona 39 
• • • de junio. . 

En los dias 27, 28 y 30 de junio se congregó la junta en la sala de se
siones para celebrar la 9. a , io.a y 11.a En ellas se continuó el examen de 
las observaciones hechas en las sesiones anteriores, adoptando por medio de 
votación las que la junta creyó oportunas pata que la constitución saliese, 
con toda la perfección posible. 

Bayona- 7 de julio.,—.Duodécima sesión. 
En este dia'7 de julio se congregó asimismo la junta en la sala acostum

brada , y asistieron todos los individuos que la componían. 
Habíase señalado este dia para que S. M. entregase á la junta la const!-* 

tucion, prestase él juramento que esta previene, y los individuos de la junta' 
hicieran también el que la misma constitución prescribe; y para este efectc 
se había adornado la sala con estrado y dosel, y se había arreglado el ceje-
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jnonial por él gran maestre de ceremonias en exercicio de sn ̂ iievo cargo. 
A poco de hallarse reunida la sesión se anunció la llegada de S. M.; la jun
ta baxó á recibirle al patio, y habiendo subido á la sala, puesto S.' M. 
baxo el dosel, y ocupados .por. los individuos sus asientos, dirigió S. M. á la 
junta el siguiente discurso: 

, SBSOUES DIPUTADOS:.•• ' • ' • • - • . ' . 

„He tenido por conveniente presentarme antes de vuestra separación en 
medio 'de vosotros > que reunidos á consecuencia de acontecimientos extraor* 
diñarlos,.á que todas las naciones están expuestas en diferentes épocas, y 
por orden del Emperador nuestro augusto hermano, habéis dado muestras 
de que vuestras opiniones son las de su siglo. El resultado de ellas le veréis 
admitido en el acta constitucional que se os va á leer ahora. Esta será la 
que liberte'á la España de las agitaciones y destrozos de que daba bastante 
indicio la sorda inquietud que agitaba á la nación largo tiempo había. . 
• „La efervescencia que todavía reina en algunas provincias.no podrá me
nos: de "calmar luego que los pueblos entiendan hallarse establemente cimen
tadas la religión, la integridad y la independencia de su pais, y reconocidos 
sus mas preciosos derechos, luego que vean en las nuevas instituciones ,Lis 
semillas de la prosperidad de su patria; beneficios que las naciones vecinas 
han comprado á precio de mucha sangré y -muchas desgracias. 

,,Si aqui.se hallaran reunidos todos los españoles, no teniendo todos mas 
que un mismo interés, no tendrían tampoco mas que una opinión, y nos ex
cusarían el tener que llorar la pérdida de los que seducidos por sugestiones 
extrangeras, darán lugar á que sé les reduzca por la fuerza de las armas. , 

. „E1 enemigo del continente esperará sin duda que á la sombra de las 
sediciones que fomenta en.España, llegará á.despojarnos de nuestras coló-, 
Kias; y todo bsen español es preciso que abra los ojos y se reúna al rede-, 
dor del trono. Con nosotros les llevamos el acta que prescribe los derechos 
y. las obligaciones recíprocas del Rei y de los pueblos. . 

„Si todos tienen las disposiciones nuestras á hacer sacrificios, no .tarda-, 
rá la España, restituida á la tranquilidad, en ser feliz para sí, y justa y po
derosa, para coníos; extraños/Confiados tomamos este •empeño sobre noso
tros ante el acatamiento de aquel Dios, que lee en los corazones de los hom
bres , que dispone de ellos según su voluntad, y que no abandona jamas al 
que ama á su patria, y no teme sino á su conciencia." 

Terminado el discurso, entregó S. M. la constitución al señor presí
d e l e , quien la puso en manos de uno de los secretarios, y por este fue 
leida':en inteligible voz desde.el principio hasta el fin; y concluida la lectu
ra , dirigió el señor presidente la voz á la'junta; preguntando si aceptaba la 
constitución;)'todos los individuos respondieron que la aceptaban; y el mis
mo señor presidente respondió entonces al discurso deS-.M.conel siguientes 
. • . - . SESOR : " . " ' . " 

„Las paternales expresiones que V . M. se ha servido dirigir á la junta 
sofcfflui propias! para unjrla, y unirnos á cada uno de nosotros mas de co
razón'; todavía, si .fuese posible, á. un Monarca que por la fama de sus virr . 
tudes conocíamos de lejos tiempo ha, y que no3 atrae con encanto por su 
bondad.desde, que tenemos la dicha de tratarle de cerca y de admirarle.. 
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Quantás'palabras hemos oido de boca'de V. M. nos haninspírado la mas 
segura confianza de quemiestraicara patria,va á reponerse, baxo el dulce 
gobierno de V. M. ,.de los males.envejecidos que la han traido á tanta de
cadencia, y de los que en el dia le. causan et error, la irreflexión, los ma
los consejos, el no.haber visto todavía á V. M. sus pueblos, y no conocer 
lá gran carta de la constitución, fundamento incontrastable'de su felicidad: 
esta misma gran.carta que V. M. Impuesto en mis manos, y que es la 
prenda del cuidado y desvelo con que se ocupa'en obrar-el bien de la Esr 
paña el héroe incomparable de'nuestro ¡siglo,-el gran Napoleón, Empera
dor de los franceses. La junta irá á pagarle el tributo de gracias que le es 
debido, y le llevará el homenage de una nación, que estoi cierto le ha de 
ser reconocida. ' •••'.• . - ; * 

„¿Y quánto.fio-Jo será á-V. M. quando le vea dedicado enteramente 
á organizar su gobierno, restablecer su .hacienda,: vivificar suJcomercio, 
crear su industriaré indicarle los caminos quehabiadesconocido.de la pros
peridad y de la gloria? V. M. le ha anunciado y lo anuncia ahora que la 
conducirá por ellos, la constitución.acredita que lo*desea, y las pruebas 
que V. M. tiene dadas de que conoce el arte difícil de reinar, no dexan. 
duda de que ha de cumplirlo. - - • . . - . . . - • . . 

„ El Todopoderoso quiera conceder á V. M,una vida dilatada, para que 
pueda ¡Jozar del dulce espectáculo de ve*.renovada y restituida á la como
didad, al poder y al esplendor la nación generosa: que entra á gobernar, y 
recibir, en vida las bendiciones de las generaciones que han de reemplazar la 
nuestra ¿ por la prosperidad que habrán debido á la sabiduría de vucítrt» 
gobierno.' - . . , . - . 

„ Dichosos auspicios los de un reinado y una dinastía que empieza por. 
renovar el pacto que ha'de unir al'pueblo con'el Soberano, ala familia con 
el padre de ella, y que señala los. derechos -y los oficios r̂espectivos' para el 
mutuo bien del que manda, y de los que tienen la buena1 suerte ue obi.de-
cerle.pGxalá se hallaran presentes á este acto todos los hijos de la gran ra
milla! Me parece puedo asegurar exclamarían todos con nosotros: „Reino 
,yfeliz en España -JOSEF NAPOLEÓN I,, pues que noquiere reinar sino sepun 
„ la lei: nosotros le prestamos gustosos Inobediencia que esta nos prescribí.'' 
• ,jMe lisonjeo deque todos, ha» de prestan bien'pronto esta misma obe

diencia que nosotros vamos ahoraá jurar ante las aras, haciendo áDios tes
tigo de la buena y pronta voluntad con que la ofrecemos, y con que reco
nocemos á V. M. por nuestro legítimo Soberano."-,. 

En seguida i hallándose revestido el señor-arzobispo de Bureos de me
dio pontifical, y coivcapas los dos Canónigos asistentes, colocó el señor ar
zobispo el misal sobre la mesa que estaba delante la silla delRei ; y S . M,, 
puesta la mano sobre los evangelios, pronunció lá .formula del juramento 
que previene la constitución en el artículo 6.°, en esta forma: .'. 

,, Juro sobre los santos evangelios respetar y hacer respetar nuestra san
ta religión , observar y hacer observar la constitución,conservar la integri
dad y la independencia de España y sus posesiones, respetar y hacer respe-., 
tac lá libertad .individual y la propiedad , y gobernar solamente con la mi
ra del Ínteres, de la felicidad y de la gloria de la nación española." 
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Procedióse, después al júra'men'to.delb&jndtvtduosdeila junta, y le presu

mo primero el señor, arzobispo, y luego.enisus manos todos los demás, em» 
•pezando por los canónigos y presbíteros asistentes, el señor presidente, los 
secretarios, y en el último lugar, según etiqueta, los gefes de palacio; 

•y todos pronunciaron en voz perceptible la fórmula del juramento que pre
viene el.artículo 7,yes ' la siguiente: ,,Juro fidelidad y obediencia allteij 
)á la constitución y á-las leyes." Concluida esta ceremonia se retiró S¡ M. * 
y la junta, b'axóá acompañarjejiasta.tomar el coche, •• 
~ñ Vuelta á Ja sala de sesiones, ¿í señor presidente expuso que le parecía 
.necesario acreditar con una demostración pública la gratitud con que la jun
ta hdbid mirado desde el momento de su convocación los desvelos de S. M. 
el Emperador de los franceses por la felicidad de la España,.y perpetuar la 
jnemonaide la'entrega de la constitución hecha por el.3tej:(ía junta accedió 
,á tan justa propuesta, y acordó que-se acuñasen dos medallas, una: de gran* 
de y otra de mediano módulo, en'cuyo tipo y. leyenda, se expresaran los 
sucesos de Bayona del 'modo.que mejor pareciese; y que se acuñaran igual
mente otras dos medallas, en que se representase el acto de la entrega de la 
constitución, por medió del tipo y leyenda que se creyeran mas análogas. 
Para entender en el cumplimiento de esta resolución se creó una comisioa 
de-4 individuos de la junta. ' V ;- i '..- • >•• • 

Propúsose que la aceptación que. Iar junta había hecho en voz de la cons* 
titucion debería extenderseá continuación de esta) y firmarse por todos: sé 
convino en que asi se hiciese, y se hizo en efecto; siendo estos los térmi
nos en qué se extendió la aceptación: 

Los individuos componentes la junta española convoeada á esta ciudad 
de Bayona por S. M. Iv'y RjrNAPÓLEóN r , Emperador de los franceses y 
Rei de Italia, hallándonos reunidos en el palacio llamado el Obispado vie
jo, celebrando la.12.a sesión; de las de la mencionada junta; habiéndonos 
sido leida en ella la constitución que precede, que durante el. mismo acto 
nos ha sido entregada por. nuestro [augusto monarca JOSEF I ; enterados de 
su contenido, prestamos á ella nuestro asentimiento y aceptación, indivi--
dualmenté por nosotros mismos, y también eircalidad de;miembros de, la 
junta, según la que.ea4a' uno.tiene en ella, y según la extensión de nues-r, 
tras Despectivas facultades, y nos obligarnos! á observarla -, y á concurrir en 
quanto esté de nuestra parte á que sea guardada y cumplida, por parecer-
nos que organizado el gobierno que en la misma constitución se establece, 
y hallándose al frente de él uh Príncipe tari justo como el que por dicha •. 
nuestra nos ha cabido,1 la España y todas sus posesiones han de ser tan fe
lices cómo deseamos: y,en fe de que esta es nuestra opinión y voluntad lo 
lirmamos en Bayona á 7 de julio de.1808. ' " • " ' . 

Acordóse también que la junta pasara á tributarle gracia* í S. M. el Em
perador de los franceses por su.zcloy esmero en promover la felicidad déla 
Españí, y por la grande obra de.la constitución, que ha sido enteramente 
de S. M. I . ; y en la sesión misma tuvo aviso de que se le daria audienciai 
alas 4 de fá tarde. Para esta horade trasladó al palacio imperial de Marracj. 
y habiendo sido admitida á la presencia del Emperador, el señor presiden*; 
te arengó i.Sü'JM. I. en los términos'siguientes: • 
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„La junta española lia terminado en este dia las gloriosas tareas para 
que V. M¿ I. y &'• se sirvió-convpcarlaá esta'ciudad. En este momento 
acaba de dar su libre y gustosa aceptación á la gran carta en que ha visto 
sólidamente fixados los eternos é indestructibles principios de la felicidad de 
la España. Veíase esta nacron ¡generosa muí decaída de su esplendor anti
guo, y'cercada de aquellos'niales que anuncian el próximo trastorno de los 
gobiernos y de los pueblos. ' : r>.'. .-••• . • • ? • • 

„ Afortunadamente par* ella la Providencia, que' gobierna el mundo, 
puso en tan tristes circunstancias su suerte y/sus destinos en.la benéfica é 
irresistible mano de V.M. I.; y bien necesita sefiif resistible y porque es tal 
la miserable condición humana ¿que quanto mas -necesitamos de socorros, 
tanto .mas obstinados solemos ser en no admitirlos. 

„ La España entera se desengañará, Señor, tenemos esta confianza, de que 
había menester estos socorros, yiio'púüiá espéranos de- o.tra parte. Esta es 
una verdad ciertísima, sobre la que yo querría reflexionasen los que puedan 
todavía no estar unidos sinceramente á la autoridad que actualmente go
bierna las Españas.- •? ••' ' " "• ' • ( r .;. • " 1 

i; „ Que examinen dentro de sí raismos'baxo vqué. otro régimen hubieran 
podido gozar de los imponderables beneficios de que vamos ahora á disfru
tar: que lo examinen, y respondan de<biifria!fe.í •. ••• , 
' „ E l orden social estaba á punto de disolverse entre nosotros; el gobier

no superior lo había atraída todo 3 sí para ensanchan mas los límites de la 
arbitrariedad) escoger los negociosenquo^pudieran hacerse lugar la parcia
lidad ó él capricho, y dexar los'demás'en abandono. íLas autoridades qué 
hablan'dé trabajar baxo su inspección, acobardadas y abatidas, no acertaban 
á conocer en qué dirección debian caminar $ y si no hacian el mal, estaban 
á lo menos imposibilitadas de ohrar'el ;bien.'Lajhaciendá-era' verdaderamen
te un caos, y la deuda pública un abismo. Eos resortes todos de la admi
nistración estaban dislocados y*rptosl: :rIo:habia partesana que exercie'rá cor» 
regularidad:sus funciones; y era precisó que ehdia menos pensado se.para
lizara el cuerpo todo, y perdiese Ja acción,y .elrm'ovjmiento. ¿Qué etpañol. 
sensato no creyó mil veces qué ya no'podia irse, adelanté > y no señalo tér-. 
minos bien cortos á la totaldisolucion ?; A quá otro poder que al de V. M. L 
hubiera sido concedido en tal estado, no solo contener'él mál,¡porque estol 
no bastaba, sino hacerlo desaparecer enteramente, y substituir el arreglo al 
desorden^ IR. leí al capricho t á fa'opresion' lh'justidia^yiá:la;inoertidumbre 
la'seguridad-?.! ;¡ •'•'• vi . ( , ; , ,; 1 , .;.v'-;••'•••"•!• ¡ ;• 

„Estos son , Señor, los prodigios que en breves dias lia obrado la mano 
de V . M. tan acostumbrada á ellos, que quando.pasman al mundo, apenas 
ella misma los percibe, por nóliaber tenido que poner ningún esfuerzo. 

' „ Los niedios dé que' Y . -M.' sé ha valido- reconocemos ahora .haber sido' 
los únicos que pódiártemplearse ci&n'opdrtu'ntáid y tíóirfíüto. Haber dado 
á la España una constitución sabia,,¡qu^e.le restituye sus antiguas cortes, 
as.eguta.hVpropieda,d y la libevtad.iudiviidua,}., desata-las. ligafíuras;del;inge
nio, establee© un <gohterno¡sól¡do »! y ííxi» la prosperidad nacional.};.}' haber, 
colocada8obv« el trono de España á ua Príncipe justo y amable, que no reí-
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nará sino segunda lei, y no tendrá otra dicha que la de sus pueblos, ha 
sido una obra-consumada de sabiduría: por la que'la'junta, que tiene" acor
dado .perpetuarla en qüahtQiestéuáe su parte con iün monumento duradero, 
ha creido que- debia venir; á'ofrecer, á los pies de V . M. L- y R . este; hor. 
Hlenage .d.e.íe$péto.>yj,:de'agradec¡miento.> por sí y en nombre dei los.espa

cióles de todos-Ios clitaas.¿,de;los individuos todos de ¡una. dilatada familia 
extendida por,;tantas..par'tes;del:globo;.que.(vuelvo á.;repetir) no han de 
tirdar en bendecir á una voz á su generoso bienhechor',' haciendo que pase 
su; augusto •nombre: hasja Jas;geftéracÍQnes mas remotas con el glorioso epí
teto de.rest3urador;'deJasiEs^aóaS'.V;< ¡H .-.: •.!•.•:

;,(' ,.. ¡.- • • -., 
;:.: El Empe]r;i4drljiquei)iabJaxeÍ3ÍÍ3Ído4,lá junta' .cdn las. mayores muestras 
de .bondad.-y afabLli'dad.yilo.ihabláide los deseos que'siempre habiaitenido y 
tenia S. M. de hacer queUai España recobrase., su antigua gloria,,y es
plendor, .--i •,;:,íií(u(!,.. . 

Despedida la junta de la presencia de S. M. I . , dio fin á esta.sesión ' y 
á sus .tareas. . . ., ,• ..,..' , 

D. Pedro de Mora y Lomas, del consejo de S. M.,.su secretario cotí; 
exerci'eio de decretos, coiregidor'^iriteridente.de esta villa de Madrid y su 
partido. '.••••..•.• •;, -j.a • •.! ' .<-, '.••'•' 

„ Hago saber que por real ácám -.comunicada, por,el Excino.. §r.. Don 
Sebastian de Piñuela,-secretario de Estado y del despacho universal deGracia 
yi Justicia^ al<Jdnsejosupremo.de.GastiHa¡¿ coniecha, de ;ayef, y acordado su 
cumplimiento por dicho tribunal eo.jeste.diai, se previene que debiendo lle
gar, el,Réiiá esta villa mañana 20 del:cor,rierite'á eso de las 6 de su tarde, 
e-ntfrmdo.-por la .puerta de Recoletos,, baxando por el prado, subiendo por 
la .calle, dé Alcalá á lapuerta del Sol ̂  calles .Mayor y Almuderaa á palacio, 
se encarga por la misíma'redi orden:1a '.tranquilidad y sosiego-público, y el 
adorno y buen ordendela misma .carrera. Y/para que llegue á noticia de 
todos-Ios vecinos, ,y; especialmente de ¡lasique- viven en dicha carrera, fí-
xenseí copias impresas /autorizadas del.infrascrito, escriba n,ó de policía del 
a'yontamiántó; y corregimiento de esta villa ,én;. los- parages- mas públicos 
y acostumbrados, insertándose también en la gazeta. Madrid 19 de julio 
de iSo8 .=Pedrade Mora y Lomas.,::Por mandado de Si S., Francisco 
Rodríguez Gallego.".: . . 

v.'!Eii.lyextracéion;de.Íareállotería.);'celebrada)eL:luánes.j8.del' corriente, 
salieron los números 4 6 , 8 2 , 2 4 , 38 y 13; y con ellos'han ganado.'los juga* 
dores; 1.78710'rs.••': •• . •'>••/ '• "Ü> .v..'.;"- >v¡ •-•'• ; - ' . V . • i-'•• '•"' •< • 

'• ',•'•'. NOTICIAS PECULIARESípE MADRID. '; ' ' '* 

S. EJíaíjirofftafundidor, Sttt, übsada y ${a^ifrgbflt4$}rgtn y mfotlr._iQ«í*« 
' , , . vii, ' . s Wft'iMM tíh!fl-.¡S,VÍ<* 'M\(!4¿i'%4h\ÍrPiíf.'M?>: -. ;•: !•! 

,-.i :>J <.<»•;.< ¡f.t. i v j ' / ; i : ; ' i .'si^feNTiv'- "r.y>>w :¿... .:' : •. ;. 
• ..Qi>¡e.'fî iÜeces¡tas!e' iiti; m6tó,'park'-_ec-liár-agiií.'en 'bWéós! ¿Asérbs^ y-cilidár de'los' 

qne¡se'báiíári, acuda-al'a'lniaeett*d{; atoiteMá la'clílle deiiCártaín, nnmvírl ' •'•.. 

"""" ' EN LA ÍMPREÑTA I Í É A L . 
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